
 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 

No  : PIC-20 DE 2021 

OBJETO: : Prestación de Servicios profesionales como enfermera 
en el proceso denominado “plan de intervenciones 
colectivas PIC” y apoyo al proceso de promoción y 
prevención, de acuerdo con la necesidad del servicio 
del centro de salud Sampués E.S.E 

CONTRATISTA : MARIA PAZ ZABALETA GARCIA 

DIRECCIÓN : CARRERA 11 5 – 75 SAN JOSE 

VALOR  $ 9.636.150 

PLAZO DE EJECUCIÓN : Desde el 11 de Junio hasta el 11 de Noviembre de 
2021 

FECHA FIRMA CONTRATO : 11 DE Junio DE 2021 

 
Entre los suscritos a saber, HERNANDO ARTURO MONTALVO VERGARA, mayor de edad y 
vecino de la ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 92.497.592, quien obra en nombre 
y representación legal del CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E., en su calidad de Gerente, 
cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto No. 036 de Enero 29 de 2020 y Acta de 
posesión de Enero 29 de 2020, con efectos a partir de Abril 01 de 2020 y debidamente facultado 
para la suscripción del contrato,  y quien para estos efectos se denominará LA ESE, por una parte; 
y por la otra, MARIA PAZ ZABALETA GARCIA, mayor de edad e identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.099.964.508, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
acordado celebrar el presente contrato teniendo en cuenta los siguientes considerandos: a) Que de 
conformidad con los estudio de necesidad y conveniencia previamente elaborados se requiere 
contratar los servicios profesionales de Enfermería  para apoyar el PIC, de acuerdo con  la 
necesidad del servicio del CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E., para lo cual el profesional 
contará  con autonomía técnica y profesional.   b) Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 195 de la Ley 100 de 1.993, el numeral 6 refiere que la contratación de las ESE se 
realizaran por el derecho privado pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes 
previstas en el estatuto General de Contratación de la administración pública, lo cual se ratifica 
dentro del Estatuto Interno de Contratación de la ESE. c) Que según el litera 10.6, artículo 10 del 
Acuerdo 004 del 19 de abril de 2017 (Estatuto de Contratación E.S.E), la presente contratación se 
podrá realizar de manera directa. d) Que para la prestación de servicios de una Enfermera, se 
requiere de los servicios de una persona natural o jurídica que los preste. e) Que el CENTRO DE 
SALUD SAMPUES E.S.E., no cuenta en la planta con personal idóneo disponible para realizar las 
actividades a contratar, haciéndose necesaria la contratación externa de dicho servicio. f) Que por 
lo anterior, celebramos el presente Contrato de Prestación de Servicios contenido en las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de Servicios profesionales como 
enfermera en el proceso denominado “plan de intervenciones colectivas PIC” y apoyo al proceso 
de promoción y prevención, de acuerdo con la necesidad del servicio del centro de salud Sampués 
E.S.E, para lo cual el contratista contará con autonomía e independencia técnica y profesional y 
deberá cumplir con los protocolos, normas, Resoluciones y demás requisitos, exigidos por el 
Ministerio de Salud, La Superintendencia Nacional de Salud, normatividad aplicable al programa 
DE CREIMIENTO Y DESARROLLO y demás principios que rigen el ejercicio de la profesión de 
Enfermería,  cuando se ejerce de manera independiente, en los términos del artículo 32 de la Ley 
80 de 1993. SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA en desarrollo del presente Contrato: Realizar las actividades previstas en el objeto 
del contrato. 1. Realizar las actividades previstas en el objeto del contrato. 2. Cumplir estrictamente 
con el término establecido para entregar todas las actividades pactadas. 3. Desarrollar  cuatro  (4) 
capacitaciones sobre   los  beneficios del no consumo de tabaco y otros productos similares 
(cigarrillo ) (2)  y el no consumo nocivo de alcohol (2) ,  dirigido a la comunidad en general  en  la 
zona urbana  (2)y ((2)  rural del municipio,  utilizando los protocolos de bioseguridad establecidos 
en el marco de la emergencia sanitaria por COVID - 19. 4. Desarrollar  dos (2) jornadas educativa  
en los  establecimientos públicos, comercio y ambientes laborales  sobre  la  Estrategia Espacios 
libres de humo en  la zona urbana (2)  y  (1) rural  del municipio. 5. Coordinar y realizar con todo el 
equipo PIC la celebración de la semana de estilos de vida saludables en la zona urbana y rural del 
municipio, utilizando los protocolos de bioseguridad establecidos en el marco de la emergencia 
sanitaria por COVID – 19. 6. Coordinar y realizar con todo el equipo PIC la Celebración del día 
mundial del cáncer de mama  dirigido a la población femenina de  la zona urbana y rural del 
municipio utilizando los protocolos de bioseguridad en el marco de la emergencia sanitaria. 7. 
Coordinar y realizar con todo el equipo PIC la Celebración de la semana de la lactancia materna 
dirigida a las gestantes y lactantes del municipio de   la zona urbana y rural del municipio, 
utilizando los protocolos de bioseguridad establecidos en el marco de la emergencia sanitaria por 
COVID – 19. 8. Coordinar y realizar con todo el equipo PIC la Celebración de la semana andina  
dirigida a adolescentes y jóvenes del municipio de   la zona urbana y rural del municipio, utilizando 
los protocolos de bioseguridad establecidos en el marco de la emergencia sanitaria por COVID – 
19. 9. Coordinar y realizar con todo el equipo PIC la Realización una jornada lúdica  en el marco 
del día mundial del VIH dirigida  la comunidad en general de la zona urbana y rural del municipio.  



 

 

10. Coordinar y realizar con todo el equipo PIC la Celebración la semana de la  maternidad segura 
y saludable dirigida a las mujeres en edad fértil y comunidad en general  de  la zona urbana y rural 
del municipio, utilizando los diferentes medios de comunicación en el marco de la emergencia por 
COVID – 19. 11. Brindar el apoyo y  la información requerida para la elaboración del diagnóstico y 
pronóstico de la situación de la salud de la población del municipio. 12. Planear, Hacer seguimiento  
y evaluar el área de atención a las personas y la prestación de los servicios asistenciales de salud, 
Adaptar y adoptar normas técnicas y modelos orientados a mejorar la prestación de los servicios 
de salud y velar por la validez científica de las técnicas y procedimientos utilizados en el 
diagnóstico y tratamiento, Participar en investigaciones de tipo aplicado, Participar en actividades 
de capacitación y educación continua del recurso humano y contratistas.  13. Dirigir la evaluación 
del impacto de la prestación de servicios de salud a la comunidad y definir las acciones correctivas 
pertinentes, Promover y participar de la realización de actividades de educación y actualización 
médica y de enfermería de forma continua,  Propender por el cumplimiento del sistema de 
referencia y contra referencia de personas, Vigilar todas aquellas situaciones que son factores de 
riesgo epidemiológico. Establecer y mantener relaciones de coordinación intra y extra institucional 
necesarias para la adecuada prestación de los servicios de salud por parte del CENTRO DE 
SALUD SAMPUES E.S.E. 14. Promover la consecución oportuna de los recursos necesarios y 
utilización racional de los disponibles, Propiciar la participación comunitaria en los procesos de 
promoción, prevención, tratamiento, y rehabilitación de los problemas de salud, así como la 
cogestión administrativa y planeación del primer nivel. 15. Desarrollar el objeto contractual en 
condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de conformidad a los parámetros establecidos por 
la E.S.E  contratante. 16. Asumir el valor de los gastos en que incurra para cumplir con la ejecución 
del contrato, como impuestos de cualquier naturaleza, tasas, contribuciones, personal, seguros, 
transporte y demás. 17. Avisar a la E.S.E Contratante dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o 
debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del CENTRO 
DE SALUD SAMPUES E.S.E. 18. Dar cumplimiento a todas aquellas obligaciones inherentes a la 
naturaleza del contrato y necesarias para la correcta ejecución del objeto del mismo. 19.  Guardar 
la debida y completa reserva y confidencialidad sobre la información y los documentos de que 
tenga conocimiento o a los que tenga acceso en virtud del contrato. 20. Mantener libre a la entidad 
de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o las de sus  dependientes. 21. Atender las recomendaciones del funcionario 
designado para ejercer la supervisión del contrato, con el fin de lograr una adecuada ejecución del 
objeto contractual y el cumplimiento de los fines estatales. 22. Efectuar los pagos mensuales al 
Sistema de Seguridad Social integral y aportes parafiscales cuando haya lugar a estos últimos, de 
conformidad con las normas que regulan la materia. 23. Cumplir a cabalidad con todas y cada una 
de las condiciones de la oferta presentada. 24. Las demás que deriven de las actividades 
contratadas. OBLIGACIONES QUE POR MANDATO LEGAL LE CORRESPONDEN AL 
CONTRATISTA A RAÍZ DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO 
NACIONAL:  A) Asumir una actitud diligente, responsable e idónea  al momento de desarrollar sus 
actividades,  por ello,  en el marco de su competencia,  se compromete a cumplir con las medidas 
preventivas que ha implementado el CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E,   en procura de 
prevenir, proteger y contener el contagio del Covid-19, las cuales declara conocer el contratista. B) 
El Contratista se obliga a informar de manera inmediata, a través de los canales que para tal fin ha 
implementado el sistema de Salud en el territorio Nacional, en caso de presentar síntomas de 
enfermedades respiratorias y/o otros relacionados con el Covid-19. C) Es obligación del contratista, 
velar por un continuó cuidado de su salud y la de sus compañeros, acatando las  medidas de 
autocuidados emanadas por la Organización Mundial de la Salud, el Ministerio de Salud,  y las que 
en ese mismo sentido ha emitido la entidad contratante, especialmente la contenidas en la 
Resolución No. 058 de marzo del año 2020, por medio de la cual se adopta el Plan de contingencia 
de Emergencia Sanitaria COVID-19.  D) El contratista, se obliga a conservar la limpieza de los 
lugares que ocupe en el CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E, a ejecutar sus actividades 
manteniendo un distanciamiento social adecuado de por lo menos un (1) metro, a lavarse 
frecuentemente las manos,  a toser o estornudar usando un pañuelo desechable y a botarlo 
inmediatamente después de su uso y/o usar el codo para estornudar, todo según los protocolos 
recomendados por las entidades sanitarias para evitar la propagación del virus. E) El contratista se 
obliga a darle un uso apropiado y racional a los elementos de protección personal y de  
bioseguridad que tenga disponible la entidad contratante,   de acuerdo con el desarrollo de las 
actividades contractuales y por el nivel del riesgo. TERCERA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LA ESE: a) LA E.S.E se reserva el derecho a ejercer el control sobre la calidad de los servicios 
contratados. b) A formularle al Contratista oportunamente, las sugerencias de orden legal que 
considere convenientes y pertinentes. c) Reservar con destino a este contrato el total de su valor, 
acorde con su presupuesto y con vigencia y que sea necesaria para el desarrollo del objeto 
contratado. d) A pagar al CONTRATISTA el valor del presente contrato en la forma, tiempo y 
precios pactados en el contrato,  previa presentación del informe de actividades desarrolladas, 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato donde conste que el 
contratista cumplió con todas sus obligaciones contractuales y cuenta de cobro debidamente 
legalizada. CUARTA: SUJECIÓN: El presente contrato estará sujeto al Estatuto de Contratación de 
la ESE, expedido por su Junta Directiva, y a al cumplimiento de las normas y regulaciones 
tributarias, sanitarias y fiscales aplicables. QUINTA: DURACIÓN: Para todos los efectos legales el 
Plazo del contrato será desde el 11 de Junio hasta el 11 de Noviembre de 2021. SEXTA: VALOR  



 

 

DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. EL valor del contrato a celebrarse será  por la suma de 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS M.L  
($9.636.150),incluido el valor de todos los impuestos a que haya lugar y costos en que los 
proponentes puedan incurrir para la ejecución de la propuesta, y la E.S.E pagará el valor de este 
contrato al contratista por honorarios, equivalentes a Cinco (05) pagos mensuales discriminados y  
pactados por valor de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL DOCIENTOS TREINTA 
PESOS ML ($1.927.230) cada uno, de acuerdo a la disponibilidad del recurso, previa certificación 
por parte del Profesional Universitario con funciones de COORDINADOR DE PROMOCION Y 
PREVENCION de la  E.S.E. (Supervisor) del cumplimiento del objeto contractual; y estará 
supeditado a la verificación por parte de la E.S.E. del cumplimiento de los preceptos exigidos en el 
Artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 828 de 2003. SEPTIMA: SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
CONTRATISTA EN DESARROLLO DE ESTE CONTRATO: De conformidad con el Estatuto de 
Contratación de la E.S.E., EL CONTRATISTA no se considera para los efectos de este contrato 
empleado o trabajador del CENTRO DE SALUDSAMPUES E.S.E. sino CONTRATISTA 
INDEPENDIENTE y no tendrá derecho a reclamar prestación laboral alguna, OCTAVA: 
INDEMNIDAD. Será obligación del contratista mantener indemne a la E.S.E de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista.  
NOVENA: PUBLICACIÓN. La E.S.E publicará este contrato en el sistema electrónico de 
contratación pública (SECOP).  DECIMA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERALES. Este contrato se rige por los preceptos de TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E 
INTERPRETACIÓN UNILATERALES  previstos  en el estatuto de contratación de la entidad E.S.E.  
DECIMA PRIMERA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES. El pago de los valores a que se compromete la E.S.E., se subordinará a la 
apropiación presupuestal Programa: 22101, Rubro: gestión y desarrollo de actividades en salud 
publica PYP en Salud - vigencia  Fiscal 2021, de acuerdo con Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No.851 de fecha 11 de Junio de 2021, que se adjunta al presente contrato 
comprometiéndose EL CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E. a constituir el respectivo registro 
presupuestal una vez suscrito el presente contrato. DECIMA SEGUNDA: : El contratista no podrá 
ceder el presente contrato a persona natural alguna, sin el consentimiento previo de la E.S.E, el 
cual deberá ser expreso y contar por escrito, previo análisis de la conveniencia y en todo caso el 
cedente seguirá respondiendo de forma solidaria con el cesionario por las obligaciones que de ello 
se derive, la cual se considera aceptada al suscribirse el documento que formalice la cesión salvo 
pacto en contrario DECIMO TERCERA JURAMENTO: EL CONTRATISTA bajo la gravedad de 
juramento declara que no se haya incurso en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades 
presentes o sobrevinientes al celebrar el presente contrato, manifestación que se entiende 
aceptada por la suscripción del presente contrato. DECIMO CUARTA: AFILIACION AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL  EN  SALUD  INTEGRAL: El contratista deberá acreditar el 
cumplimiento de afiliación y pago de los aportes  al Sistema integral de Seguridad Social de 
conformidad como lo ordenan las normas que regulan la materia. DECIMO QUINTA: 
SUPERVISION, CONTROL Y VIGILANCIA: La ESE ejercerá la vigilancia y control de este 
contrato, a través del profesional Universitario con funciones de PyP. DECIMO SEXTA: 
GARANTIAS: De acuerdo al Manual de  contratación de la ESE, el presente contrato es 
considerado sin formalidades plenas, no existe riesgo predecible en su ejecución, por lo tanto no 
son exigibles las pólizas de seguros. DECIMO SEPTIMA: REGIMEN JURIDICO: El Presente 
Contrato se regirá por el derecho privado, de conformidad con la ley 100 de 1993 y Decretos 
reglamentarios. DECIMO OCTAVA: REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO: Además de las firmas de las partes contratantes, el presente contrato 
requiere para su legalización y perfeccionamiento de los siguientes requisitos: a) Suscripción del 
Acta de Inicio. b) Expedición del Registro Presupuestal. DECIMO NOVENO: DOMICILIO: Las 
partes acuerdan como domicilio para todos los efectos legales el Municipio de Sampués. 
PARAGRAFO: Se deja constancia que la escogencia del contratista se hizo atendiendo la 
idoneidad reflejada en su hoja de vida, relacionada con la realización del objeto contratado, de lo 
cual manifiesta bajo la gravedad de juramento que la información suministrada es veraz y 
confiable. Así mismo, se deja constancia que se verificaron los certificados de procuraduría, 
contraloría y antecedentes penales del contratista por parte de la entidad contratante. 

 
Para efectos se firma en Sampués, a los Once (11) día del mes de junio de 2021. 
 

 
POR LA E.S.E.      EL CONTRATISTA 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                        (ORIGINAL FIRMADO) 
HERNANDO MONTALVO VERGARA               MARIA PAZ ZABALETA GARCIA 
Gerente          C.C 1.099.964.508 
 
Elaboró Minuta Contractual: Asesor Jurídico Externo 


